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BASES PARA u# PROYECTO DE LEY RELATIVO AL 

TRATAMIENTO JUDICIAL DE CASOS DE DERECHOS H W o s  
OCURRIDOS EN EL PASADO.- 

Se propone la dictación de una norma legal e 
llucionar la contradicción existente entre los artlculos 107 
413 del Código de Procedimiento Penal. 

Esta contradicción ha conducido a dos interpretacionee 
judiciales distintas respecto a la aplicacidn de la amnistía 
contenida en el DL 2.191 de 1978. Y obviamente seguirá siendo 
motivo de contraversia en la aplicación de cualquiera ley da 
amnistfa que se dicte en el futuro. 

Una de las interpretaciones estima que debe aplicarse con 
preferencia el art. 107, de acuerdo con el cual, tan pronto 
como el *juez establece que la responsabilidad penal e&tú 
extinguida (la amnistfa es una de las causales de e~tinci6n)~ 
debe "nergarse a dar curso al juicio", esto es, debe dictar , 
auto de sobreseimiento definitivo. 

el cual el sobreseimiento definitivo sólo puede dec 
"cuando esté agotada la investigación con que se h 
de comprobar el cuerno del delito y de determinar 
del delincuente". 

El explosivo aumento de causas por delitos anterio 
ley de amnistfa de 1978, aumento que se ha producido 
del Informe Rettig, se debe a que en los juzgadors de 
ha llegado a prevalecer la interpretación segúan la 
art. 413 debe preferir sobre el 107. 

Conviene proponer ahora una norma legal que 
aplicación correcta y armónica dlts los &rte. 107 y 
en la idea de que, en casos de amnistfa, no e8 
tesis de que los jueces no deban investigar 
obvio que deben investigar si el hecho es de aqu 
dentro de los delitos amnistiado8 y si se corn 
período de tiemgo que la ley de 
tampoco es valedero el criteri 
investigarlo todo, esto 88,  01 auorpo 
daldolincuonta, como estda haciendo Los 
porque la invaetigacián peaal sólo t,iene 8 
peibi l fdad de teminar ah la aplicaeid 
cual la amnistia, por su mioraa emwsiu, 

La otra considera que debe prevalecer el art. 413, 



La norma legal que se propone, de aplicación general y no 
8610 referida al caso específico de la amnistía de 1978, seria 
la siguiente: 

@*Agrégame e1 miguíente inciso segundo al articulo 107 do1 
Código de Procedimioento Penal: 

"Si la causal de extinción de la responsabilidad penal 
fuere la señalada en el 109 3 del artículo 93 del Código Penal, 
e1 juer examinará si e1 hecho configura un delito que la ley 
de amnistía considera y si 61 fu6 cometido dentro del período 
que la m i m a  ley e8tablece. Una vet verificado que ambarn 
circunstancias concurren, procederá a dictar auto da 
8obre8eímionto definitivo s i n  más trámite**. 

Como fundamentos de la norma que se propone pueden 
señalarse los siguientes: 

1) La interpretación que los jueces actualmente están 
dando a los arts. 107 y 113 del C. de Proc. Penal, no 8610 
origina problemas respecto a la aplicación de la ley de 
amnistía de 1978, sino que puede causar graves dificultades en 
la aplicación de futuras leyes de amnistía que puedan dictarse 
con fines de pacificación social; 

2) La jurisprudencia más constante de la Corte Suprema 
relativa a la aplicación de las diversas leyes de amnistía que 
se han dictado en el país; 

3) La opinión de tratadistas nacionales y extranjeros 
sobre la naturaleza de la amnistía; y 

4) La circuntancia de que en 1990 el ejecutivo propuso, en 
la tramitación de las llamadas "Leyes Cumplido", introducir un 
inciso segundo al art. 107 en cuestión, de acuerdo con el 
cual, en casos de amnistía, el sobreseimiento definitivo 8610 
sería procedente de conformidad con el art. 413, esto es, 
después de agotada la investigación sobre el cuerpo del delito 
y la prsona del delincuente (ver anexo). 

No es aceptable que los tribunales apliquen un criterio do 
interpretación judicial que el legislador explicitmenta 
desestimó como criterio de interpretación legal. 

11.- 

Entre los casos de derechos humanos anteriorem al 11 
Marzo de 1978 se encuentran los relativos a lo. 
"detenidos desaparecidos". A su respecto la aplicac 
amnistía del DL 2.191 de 1978 presenta dificultadar, 
considera que tales casos revisten el carácter 



permanentem, esto es, su ejecución oe prolonga en el tiv. 
Ello impide saber si tales delitos cle cometieron ant08 O 
después-del 11 de Marzo de 1978. 

Debe buscarse solución al tratamiento judioial de 0801 
casos. 

Para ello se propone promover una norma legal que 
establezca: 

**Se prosume de derecho que todo delito do naturalora 
permanente cuya ejecución se hubiere iniciado aata8 dol 10 da 
Mario, se cometió antes de era fecha". ' I  

Los fundamentos de una norma de esta naturaleza debieran 
aer los siguientes: 

a) Se trata de una norma que no tiene ningún otro alcance 
que el de dar fin al tratamiento judicial del dramático cae0 
de los detenido6 desaparecidos antee de Marzo da 1978. Dar 
términio al tratamiento judicial de 860s caro8 no puede 
significar cesar en los esfuerzos + que la sociedad y el 
Estado están obligado6 en orden a encontrar los restos de la 
vSctimas para darles sepultura y a velar por SUB deudos. De 
manera que la norma propuesta 8610 será presentable si va 
unida a otras iniciativas encaminadas a facilitar, al margen 
de la vía judicial, todo aquello que pueda conducir a 
encontrar los cuerpos de las vfctimas, a dignificar ma 
memoria y a dar consuelo a sus deudos; 

b) Manteniendo abierta la via judicial para los caso. 48 
detenidos desaparecidos antes de 1978, no se consigue niagda 
beneficio. La vSa judicial siempre resulta inadecuada pUa 
solucionar las consencuencias de conflictos de las dixnwmbnw 
que el país vivió en la década del 70. Ello resulta t&vU 
mds evidente despu€s que han trascurrido tantos ano8 deed. Qiia, 
los hechos tuvieron lugar; y 
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